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Curriculum de las personas que componen la Junta 
Directiva de ASPERCAN 
 
La Junta Directiva es el órgano máximo de la Asociación y se encarga de la gestión y 

representación de la misma, de acuerdo con las disposiciones y directivas aprobadas en 

la Asamblea General. 

Los cargos son voluntarios y, tienen una duración de dos años, pudiendo ser reelegidos 

por períodos sucesivos. 

Las personas que integran la Junta Directiva no perciben retribución por este desempeño. 

 

Presidente 

Nombre y apellidos: Israel D. Betancort Martínez 

Formación académica: Graduado en Turismo, EFP - European Financial Planner, Máster 

en Administración y Gestión de Empresas y Máster en Banca y Servicios Financieros 

Actividad profesional actual: Agente Grandes Patrimonios, Asesoramiento Financiero, 

Patrimonial y Corporativo, European Financial Planner EFPA 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Ninguno 

Vinculación con la entidad: Familiar 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa: Representante de ASPERCAN en la Confederación Asperger España 

Atribuciones (artículo 13 de los Estatutos): 

a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos 

o privados. 

b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General y la 

Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra. 

a) Ordenar pagos y rubricar con su firma los documentos, actas y correspondencia, 

que la Junta Directiva apruebe. 

d) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación 

aconseje o en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria, conveniente y en 

beneficio de la asociación, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta 
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Directiva. 

 

Vicepresidenta 

Nombre y apellidos: Elisabeth Machín Martín 

Formación académica: ⁠Graduada en Enfermería 

Actividad profesional actual: Matrona (Unidad de Paritorio Puerperio Urgencias de 

Ginecología del Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil) 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Ninguno 

Vinculación con la entidad: Familiar 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa: Miembro del AMPA ArenciGil, IES José Arencibia Gil 

Atribuciones (artículo 14 de los Estatutos): sustituirá al Presidente en su ausencia y 

asumirá las atribuciones de éste. 

 

Secretaria 

Nombre y apellidos: Jana Santana Perera  

Formación académica: Graduada en Derecho, Graduada en Psicología y PhD in Philosophy 

Actividad profesional actual: Autónoma 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Ninguno  

Vinculación con la entidad: Familiar 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa: Miembro de la Junta Directiva de Plena Inclusión Canarias 

Atribuciones (artículo 15 de los Estatutos): 

a) Tendrá a cargo la dirección de los trabajos administrativos de la Asociación, salvo 

las reservadas expresamente al Tesorero. 

b) Expedirá certificaciones, con el Visto Bueno del Presidente de los acuerdos 

legalmente adoptados. 

c) Llevará los ficheros, libros de la Asociación legalmente establecidos, registro de 

asociados, y custodiará la documentación de la Asociación, haciendo que se cursen 
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las comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos 

sociales inscribibles a los Registros correspondientes, y el cumplimiento de las 

obligaciones documentales en los términos que legalmente correspondan. 

d) Desempeñar, en su caso, la jefatura del personal contratado al servicio de la 

Asociación y velar por el cumplimiento de los derechos y deberes derivados de 

esta contratación. 

e) Redactar y firmar, con el Visto Bueno del Presidente/a, las actas de las reuniones 

de la Junta Directiva y de la Asamblea General, en las que se incluirán los temas 

tratados en el Orden del día y tos acuerdos alcanzados, indicando el resultado de 

las votaciones y otros aspectos de los cuales se solicite la expresa constancia. 

 

Tesorera 

Nombre y apellidos: María Carmen Bernal Martínez  

Formación académica: Licenciada en Psicología 

Actividad profesional actual: Autónoma 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Ninguno 

Vinculación con la entidad: Familiar 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa: Ninguna 

Atribuciones (artículo 16 de los Estatutos): 

a) Comprobar que todos los gastos de la Asociación se ajustan a los previamente 

aprobados y autorizados. 

b) Realizar la gestión de cobros y gastos de la Asociación. 

c) Custodiar el dinero en efectivo y los documentos de disposición de fondos. 

d) Controlar los movimientos y saldos de las cuentas corrientes y otros activos 

financieros que pueda poseer la Asociación. 

e) Preparar, con la ayuda del resto de la Junta Directiva, los presupuestos de la 

Asociación y los estados de las cuentas. 
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Vocal 

Nombre y apellidos: María Europa Luis Ramallo  

Formación académica: Ciclo Superior de Administración y Finanzas 

Actividad profesional actual: Desempleada 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Ninguno 

Vinculación con la entidad: Persona con TEA grado 1 (síndrome de Asperger) 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa: Ninguno 

Atribuciones (artículo 17 de los Estatutos): tendrán las obligaciones propias de su cargo 

como miembros de la Junta Directiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o 

comisiones de trabajo que la propia Junta les encomiende. 

 

Vocal 

Nombre y apellidos: Amaya Marquina de Vidania  

Formación académica: Grado en Veterinaria 

Actividad profesional actual: Desempleada 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Ninguno 

Vinculación con la entidad: Persona con TEA grado 1 (síndrome de Asperger) 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa:  

Atribuciones (artículo 17 de los Estatutos): tendrán las obligaciones propias de su cargo 

como miembros de la Junta Directiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o 

comisiones de trabajo que la propia Junta les encomiende. 
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Vocal 

Nombre y apellidos: Carlos Manuel Cano Román  

Formación académica: Universitaria 

Actividad profesional actual: Jubilado 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Funcionario de Carrera 

Vinculación con la entidad: Familiar 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa:  

Atribuciones (artículo 17 de los Estatutos): tendrán las obligaciones propias de su cargo 

como miembros de la Junta Directiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o 

comisiones de trabajo que la propia Junta les encomiende. 

 

Vocal 

Nombre y apellidos: Manuel de los Reyes Quintana Medina  

Formación académica: Titulado en Magisterio 

Actividad profesional actual: Maestro de Primaria 

Cargos públicos que ostente o haya ostentado: Secretario Local por el PSOE en el 

municipio de Tinajo 

Vinculación con la entidad: Persona con TEA grado 1 (síndrome de Asperger) 

Relaciones o vinculación con proveedores u otras entidades vinculadas con influencia 

significativa:  

Atribuciones (artículo 17 de los Estatutos): tendrán las obligaciones propias de su cargo 

como miembros de la Junta Directiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o 

comisiones de trabajo que la propia Junta les encomiende. 

 

 

 


